
Provincia de Buenos Aires
TRIBUNAL FISCAL DE APELACIÓN

Centro Administrativo Gubernamental Torre II

Piso 10 – La Plata

La Plata,  22  de diciembre de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el artículo 19 del Decreto-Ley 7603/70 establece que será período de feria

para este Tribunal el mes de enero de cada año y en razón de ello, se hace necesario

disponer una modalidad de atención para las urgencias fehacientemente acreditadas.

Que la  atención  de  los  asunto  de  la  Presidencia  continuarán  a  cargo  de  la

suscripta,  sin  perjuicio  que  si  existiera  algún impedimento  de  carácter  transitorio  el

orden de sustitución será aquel previsto en la Resolución Nº 404.

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE APELACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Establecer que por el período comprendido entre el 1° al 31 de enero de

2021  inclusive,  la  atención  de  urgencias  debidamente  acreditadas  deberá  ser

canalizada exclusivamente por la casilla de correo electrónico  info@tfaba.gov.ar cuya

gestión se encuentra a cargo de la Unidad de Asistencia a la Gestión de la Presidencia,

en concordancia con lo dispuesto en Resolución de Presidencia Nº  409 y su remisión al

artículo 2° del Acuerdo Extraordinario Nº 94. 

ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar a quien corresponda y archivar.

RESOLUCIÓN  N° 410

Dra. Laura Cristina Ceniceros
Presidenta

Tribunal Fiscal de Apelación
Provincia de Buenos Aires

Dra. María Adriana Magnetto
Secretaria de Presidencia

Tribunal Fiscal de Apelación
Provincia de Buenos Aires

mailto:info@tfaba.gov.ar

	
	Provincia de Buenos Aires
	
	Provincia de Buenos Aires

